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Presentación

La publicación de la Nueva gramática de la lengua española (2009) repre-
sentó la culminación de un largo proceso que duró casi ocho décadas. Esta 
obra es el resultado de un extraordinario esfuerzo conjunto de la Real 
Academia Española y las veintiuna Academias de América y Filipinas.

 a) Se trata de una gramática que conjuga las aportaciones tradicionales 
y las modernas sin perder rigor científi co ni exhaustividad.

 b) Es una gramática del español común y también del español diferen-
cial, ya que muestra una especial sensibilidad hacia las variedades 
que se registran en el dominio hispánico.

 c) Sus aportaciones normativas están formuladas desde la consciencia 
de que la norma del español no tiene un eje único, sino que posee 
un carácter policéntrico.

 d) A pesar de su extensión y exhaustividad, es de fácil lectura y com-
prensión.

Siguiendo la tradición académica, en la primavera de 2010 se publicó 
el Manual de la Nueva gramática de la lengua española, obra que conserva 
la estructura y la coherencia de su modelo, a la vez que presenta los con-
tenidos de forma abreviada.

Ahora sale a la luz la Nueva gramática básica de la lengua española. Esta 
versión se dirige expresamente al amplio espectro de hispanohablantes 
que, habiendo recibido una primera instrucción en sus estudios de pri-
maria y de secundaria, deseen acercarse a comprender mejor el funcio-
namiento de su lengua.

En la conformación de la Gramática básica se ha decidido, por un lado, 
conservar un aire de familia que evidencie su vinculación con sus dos 
hermanas mayores. Se mantiene así la esencia doctrinal y terminológica 
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de la Nueva gramática y del Manual, y se conservan asimismo su rigor 
conceptual, su coherencia explicativa y su vocación normativa. No obstante, 
al hallarse abierta hacia un conjunto mucho más amplio de destinatarios, 
combina esos valores con una brevedad descriptiva y con una organización 
didáctica que la harán más próxima a quienes la consulten:

 • Adopta una secuenciación de contenidos ordenada, jerarquizada y 
gradual.

 • Explica los términos técnicos con defi niciones claras.

 • Opta por incluir ejemplos sencillos, no extraídos de textos, con el fi n 
de que lector comprenda mejor las características fundamentales de 
cada construcción.

 • Centra la atención en los aspectos esenciales de cada análisis.

 • Adjunta un índice terminológico que señala dónde está defi nido 
cada término y en qué lugares aparece de forma relevante. 

 • Destaca en trama especial las informaciones normativas que surgen 
al hilo de las descripciones gramaticales.

Al igual que las otras dos versiones, la Nueva gramática básica de la 
lengua española conjuga la dimensión descriptiva con la normativa; pero, 
a diferencia de ellas, se centra principalmente en el español estándar y 
elige en cada caso las opciones cultas mayoritarias entre los hispanoha-
blantes. Aspira, en defi nitiva, a convertirse en la gramática de todo el 
mundo. 
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